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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

22968 Sanitat R notificació d'acord d'inici d'expedients sancionadors (151 a 222-R-12)

Por no haberse posido realizar la preceptiva notificación en el domicilio que consta en los Expedientees relacionados, por el presente edicto
se comunica que, como consecuencia de las denuncias formuladas por la Policia Local, por presuntas infracciones del artículo 21 de la
Ordenanza Municipal para la protección del medio ambiente contra la contaminación por ruidos y vibraciones (BOCAIB nº 95, de 29-07-95,
nº 78, de 16-06-98, y nº 65, de 31-05-01), la Junta de Gobierno, y por delegación de conformidad con la normativa de aplicación, la Regidora
del Área delegada de Sanidad y Consumo, mediante las provisiones correspondientes, ha ordenado la iniciación de los Expedientees
sancionadores que a continuación se relaciónan:

- Expediente 151R/12, Joaquín Martí Manera, 43198804C, con propuesta de sanción en cuantía de noventa euros (90,00 €).
- Expediente 162R/12, Gustavo Adolfo Bergara Fernández, X8567911C, con propuesta de sanción en cuantía de noventa euros (90,00 €).
- Expediente 166R/12, Tatiana Oudni, X8640269C, con propuesta de sanción en cuantía de noventa euros (90,00 €).
- Expediente 176R/12, Jorge Johnny Justiniano Arana, Y0382341A, con propuesta de sanción en cuantía de noventa euros (90,00 €).
- Expediente 187R/12, Francisca Gimeno Torres, 42996239Q, amb proposta de sanció en quantia de cuatrocientos euros (400,00 €).
- Expediente 190R/12, Eloisis Ramírez Elías, Y1402456E, con propuesta de sanción en cuantía de noventa euros (90,00 €).
- Expediente 195R/12, Raul Palomero Macho, 71932019Q, con propuesta de sanción en cuantía de noventa euros (90,00 €).
- Expediente 197R/12, Felipe de la Cruz Alemany, 43226876D, con propuesta de sanción en cuantía de noventa euros (90,00 €).
- Expediente 200R/12, Laura Biedma Fernández, 43120898S 134R/12, con propuesta de sanción en cuantía de noventa euros (90,00 €).
- Expediente 206R/12, David Valle Gregoris, 70247696S, con propuesta ee sanción en cuantía de doscientos euros (200,00 €).
- Expediente 207R/12, Maximiliano Cruz Aucancela, 45696455D, con propuesta de sanción en cuantía de noventa euros (90,00 €).
- Expediente 214R/12, Angel Barea Martínez, 43107426, con propuesta de sanción en cuantía de noventa euros (90,00 €).
- Expediente 215R/12, Fernando Poveda Hernández, 43146451S, con propuesta de sanción en cuantía de noventa euros (90,00 €).
- Expediente 222R/12, Julian Abad Rivera, 41522211P, con propueta de sanción en cuantía de noventa euros (90,00 €).                       

Lo cual se publica de conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de les
Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Los interesados pueden acudir, en el plazo de diez días a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto, a las oficinas del Área
delegada de Sanidad y Consumo, plaza de Santa Eulàlia, 9-4º, teléfono 971225908, de lunes a viernes, de las 09:30 a las 13:30 horas, para ser
debidamente notificados e informados.

Palma, a 23 de noviembre de 2012

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO
Rosa Llinàs Bosch
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